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Mtirii 2 pesetas al mes.—Provincia», 6 
pesetas al trimestre. — Extra/nitro: 'Unión 
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0 franoos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Harnero suelto del di* 10 cts.—atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De tres á ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñlmiran te, i & 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De tres i ocho de la tarde. 

• W L 

PRECIO ÜEíNÜNClüS 

Ojtcitlet..... 50 céntimos linea 
/articulare*. ..< 7 5 — 

Los pagos serán adelantados 

í; Humero suelto del di» 10 oíais, A trisa io 5 8 

FASTK OFICIAL 
Dí LA 

mwim m c m u í DE IOIISTROS 

BÍ3. MM. el Rey y la Reina 
(q. D. g.), 8. M. la Reina d >ña 
Victoria Eugenia, SS. AA.RR, 
el Príncipe de Asturias é In­
fantes D. Jaime yD. ' Beatriz 
continúaii sin novedad en su 
importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

* . » - • M I ^N» SMSSSJSSÉ» 

S U M A R I O 
BS LA 

"Gacetajte ayer 
P a r t e o f i c i a l 

Mlnlstsrio de la (Soto-irtea -

e iém 

Reales decvatos concediendo na­

cionalidad española á los sub­

ditos marroquis David Cohén, 

Aarón I, Cohén, Jacob I. Co­

hén, Mosés J. Cañen, y Al Ial 

Bon Abd-el-Lak Ben Abd-el-

Malek Ben-Aabú. 

Otro idem id. id. al subdito fran­

cés D. Alfredo Thomas y Mer-

geot. 

Otro idem id. á la subdita fran­

cesa dofia Margarita Oayatte y 

Jabouin. 

Otro idem id. id. al subdito oto­

mano José Lorenzo Rahil. 

Otro idem iá, id. al subdito aus-

m 

tria o D. León Lázaro Kraemer. 

Otro idem id. id. al subdito ale­

mán D Fernando Schneider y 

Richter. 

Otro aprobando el contrato otor­

gado por el gobernad.r civil da 

Barcelona y D. Antonio Gil y 

Ríus, para el Arreidamien'o 

de un edificio con dest no á Es­

cuela de Poiicia. 

Administración Centra*. 

Interneción pública.— Subsecreta­

ría. — Anunciando haber sido 

nombrado el Tribunal que se 

indica para juzgar las oposicio­

nes á las cátedras de Física y 

Química de los Institutos de 

Baeza y Mahón (turno liore), y 

de Castellón y Cüdenal 0¡s-

neros (turno de auxili&res). 

Anunciando hallarse vacante en 

el Conservatorio de Mus ca y 

Declamación una plaza de pro­

fesor numerario de la enseñan­

za de So feo. 

Escuela Central de Artes Indus­

triales y de Industrias. —Con­

vocatoria de enseñanza no ofi­

cial. 

Fomento. — Dirección general de 

Obras públicas.—Carreteras.— 

Disponieaio se ejecute por ad­

ministración la reccnstrucción 

de J,H carretera de Sahagún á 

las Arriendas en sus kilómetros 

68 y 69, provincia de León. 

Subdirección de Asmas y Obras 

de Riego.—Co cediendo auto­

rización á dofia ciaría Pons pa-

r a d e r i v a r del río Duran, 

afluencia del Segre, en lugar 

llamado Prnts Nous, del térmi­
no de Ellar, provincia de Léri­
da, el caudal de 185 litros de 
agua por segundo. 

ANBXO 1.a—Instituto 'líetereoló-
gico.—Observatorio de Madrid. 
Subastas.—Administración pro­
vincial.—Administración Mu­
nicipal. 

ANEXC 2.°—Edictos. Cuadros es 
tadísticos de 

Hacienda, — Dirección general de 
Aduanas.—Resume» de l a s 
cantidades y valores de las ar­
tículos importados y ex orta-
dos en la Península é islas Ba­
leares durante el mes de Marzo 
últi < o. 

AN&XO 9.°—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo Civil.—Puegos 39, 
40 y 41. 

COMISIÓN MIXTA 

BE RECLÜTAMIEHTO 
Sesión de 18de Abril de 1910 

Señores que asistieron: Carnu­

da (presidente); Hita (vicepresi­

dente); Campos, López Olavide, 

Cavanna Sanz Matamoros. 

Abierta la se ion á las ocho y 

media en punt de la mañana, bajo 

la presidancia del Sr D. Alfonso 

Cornuda (vicepresidente de la Co­

misión provincial), y con asistencia 

de los señores facultativos don 

Francisco Sobrino y Codesido y 

D. Justo Gavaldá, fué leída y apro­

bada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión pro­

cedió al juieio de excepciones y 

clasificación de mozos del actual 

reemplazo obteniendo el siguiente 

resultado: 

Reemplazo de 1910 

Inclusa 

1, Cayetano del Olmo Cedülo, 

talla 1*529; excluido temporal­

mente. 

2, Francisco Mateos López, pen-

; diente de reconocimiento. 

( 8, Clemente Lafuente Calvo, in­

útil excluido temporalmente. 

9, Antonio Pérez Marín, idem id. 

id. 

10, Emilio García Hernández, 

talla 1'533, excluido temporal 

mente, reconocido el padre impe • 

dido se devuelve el expediente pa­

ra su ampliación. 

12, Fernando Alonso Granda, 

soldado condicional, comprendido 

: en el caso segundo del art . 87. 

• , 15, Joaquín Pacheco López, idem 

i id. id. 

18, José María Nadal Alonso, 

| pendiente de reconocimiento. 

! 20, Ramón Navarro Méndez, 

j idem de clasificación. 

i 22, Tomás Martorell Lapuente, 

útil condicional. 

| 23, Pedro Fernández Muñoz, 

talla 1'519: excluido temporal­

mente. 

' 27, Julio Acha Andrés, se de -

! vuelve el expediente para su am-

! pliaeión 

j 28, Mariano García Zaragoza, 
; soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87. 
29, Edmundo Fernández Sán­

chez, inútil, excluido temporal­
mente. 

3 \ Alejandro Martín Alvarez, se 
devuelve el expediente para su 
ampliación. 

31, Ángel Bou Almoguera, sol-
dadojpor haber resultado útil. 

82, Eugenio Deleyto Fernández 
de la Vega, soldado por haber re­
sultado útil. 

36, Carlos Sofio García, inútil, 
excluido temporalmente. 

38, Jesús Olivares Legido, pen • 
diente de taila; justificó la excep­
ción alegada. 

39, Felipe Buelía Dorado, útil 

condicional. 

40, Miguel López Estevez, talla 

1'516, excluido temporalmente. 

41, Luis Carpintero, útil oondi­

oional. 

44, Vicente Pío Oviedo, soldado 

condicional comprendido en el ca­

so segundo del articulo 87. 

46, Antonio González Peña, útil 

condicional. 

47, Eduardo García Rey, solda­

do oondi ional comprendido en el 

caso segundo del artículo 8?. 

48, José Alonso Soriano, talla 

1*528; útil condicional. 

50, Ant nio Cava Oliveros, sol­

dado condicional comprendido en 

el caso segundo del ai tículo 87. 

51, Félix Laguna Ruíz. útil con­

dicional. 

52, Francisco Hidalgo González, 

idem id. 

53, Daniel Moya Leonardo, pen­

diente de clasificado J . 

55, Rafael Hernández Lobo, r e ­

conocida la hermana, impedida: se 

devuelve el expediente para su 

ampliación. 

56, Rafael Sáez Palacios, soldado 
condicional, comprendido en el 
caso segundo del artículo 87. 

57, Valentín Isusí Justa, útil 
condicional. 

61, Agustín Martín Méndez, in­
útil excluido temporalmente. 

65, D-iiniei no Fernandez Sán­
chez, útil condicional. 

67, Gerardo Paredes Gómez, id. 
idem. 

SÜ.69, Andrés Peinado Sanz, solda­
do condicional comprendido en 
el caso segundo desarticulo 87. 

70, Eugenio Calcado Ibáñez, 
pendiente de clasificación. 

72, Nicanor Lorenzo .. íaz, sol­
dado condicional comprendido en 
ei caso primero desarticulo 87. 

76, F.anoiaco Noguera Rodrí­
guez, úcü condicional. 

79, Francisco Barco ¡¡Hernández, 
pendiente de taiia. 

80, Creseenoio Racionero, se 
devuelve el expendiente para ,su 
ampliación. 

81, Aurelio Ármela Abril, útil, 

82, Francisco Vara Galindo, 
reclámese certificado de existen­
cia al batallón Cazadores de las 
Navas. 

8fi, Antonio González, pendient» 

de clasificación. 

91, Primitivo Vila Sáia¡, soldad 

condicional comprendido en el ca­

so segundo del artícul 87. 

9il, Cef erinó Reig Piano; í'econo-

cido ei padre empedido; s: de­

vuelve ei expediente para sa am­

pliación.. 
96, Alfonso! Martínez Ortega, 

útil condicional.. 

LA SALAEANBRA 

tañas en un pañuelo, y -os la hubiera 
puesto en ! mano sin ningún embara 
zo ni obstáculo. 

Por entonces el piloto Verde perse­
guía á una balandra blanca y dorada, 
con velas azul claro, y que huía forzan* 
do vela hasta zozobrar. Pero bahl el 
piloto Verde avanzaba siempre tocando 
el fondo, porque el Océano no era bas­
tante para su quilla. Alanzaba como os 
digo botándose con un bichero. Pero 
haceos cargo qué bichero sería! Pues 
señor, mi pobrecita balandra blanca y 
dorada con sus velas azules, no estaba 
á dos tiros de cañón del piloto Verde: 
¿que os parece que hizo la perilla? se 
pone al pairo. 

—.jQué disparate! dijo el uno. 
—¡Oía íabribona! ¡ia s... bestia! dijo 

otro exasperado de la majadería de la 
balaridriiia, dirigiéndose furioso sobre 
el puente. 

Después de todo, si le pellizcan 
tendrá lo que merece; dijo otro menos 
entusiasta. 

—Por entonces ocurrió también otra 
cosa, prosiguió Bouquín tomando el 
tercer polvo; el piloto se acercó para 
echar sobre la pobre balandra un an­
zuelo diez mil veces mayor que el án­
cora de un navio. 
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sillo después de haber tomado un polvo 
con delicia; figuraos que el piloto Ver­
de moüÉsba un barco. jPero qué barco, 
muchachos! 

Los palos de un navio de tres puen­
tes cuando más le hubiran servido de 
cavidas para su mesa de maniobra. 

En fin, suponed que si hubieseis teni­
do que subir á la perilla del palo ma­
yor, aun cuando empezaseis de grume­
tes, cuando bajaseis ya seríais viejo y 
bien viejo, con el pelo cano. 

Sí, chicos; veinticinco años se necesi­
taban para subir y otros tantos para 
bajar del palo mayer. 

Aquí el auditorio manifestó su sor -
presa y su admiración por una solfa 
ascendente de juramentos y blasfemias. 

Maestre Bouquín se sonrió, reforzó 
la cantidad de tabaeo en sus narices, y 
continuó: 

—Entonces, hijos míos, era cosa de 
ver cómo navegaba el piloto Verde con 
tempestades horrorosas, con violentos 
huracanes en que el fuego abrasaba el 
mar, cargado de velas como nosotros en 
tiempo bonacible Y qué velas, mucha­
chos, qué velas! El piloto Verde hubie­
ra metido en su sobre juanete una es­
cuadra de cien navios; hubiera anudado 
las cuatro puntas oomo quien lleva cas -

43 LA SALAMANDRA 

bien, bolo se deseaba partir pronto; pe. 
ro habíe que esperar á M. de Szaffye, á 
cuyas órdenes había puesto el gobierno 
la corbeta para pasar á Sámyrna, 

Ayuntamiento de Madrid
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97, Julián Pérez Molina, útil con­
dicional. 

99, José Rodríguez Carnuda, ta­
lla 1'523, excoluído temporalmen­
te. 

100, Eugenio Ibáñez López, pen­
diente. 

101, Antonio Fernández Mayo, 
inútil, excluido temporalmente. 

102, Rufino Pérez Poveda, idem. 
id. id. 

105, Raimundo Bodola Hermosi-
11a, reclámese certificado de exi9-
tenoia al 14.° tercio de la Guardia 
•MI. 

106, Manuel Barrio García, sol­
dado condicional, comprendido en 
el case segundo del artículo 87 

109, Vioente Dalmau Montesinos, 
pendiente de clasificación. 

110, Euaebio Orejón Caballé, ta­
lla 1'505, exoluído temporalmente. 
Justificóla excepción angada. 

(ConcluiriJ 

EDICTOS E. TEIC AS 
Eo virtud de decreta del señor 

juez deoan© de loa de primera 
instancia é instrucción de «ata 
corte y por dalegaoión de! T i 
banal Supremo, se hace saber 
por el presante edicto la cepa 
oión del procurador que fué de 
este Colegio don Ramón A <nlle 
Loredo, á fia de que en el térmi­
no de seis meses, contados des­
de le publicación del mismo en 
los periódicos oficiales, puedan 
presentarse en este Dacanato las 
reclamaciones que hayan de ha­
cerse contra la fiama prestada 
por aquél para el desempaño de 
»v oficio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, les parará 
•1 perjuicio que haya lugar. 

Madrid oueve de Abril de mi¡ 
novecientos diez. 
El jaez decano, 

V." B.° 
Alberto Vela y López. 

El Secretario, 
Eduardo de Olavarrieta. 

Reproduoido (A.-149.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada por el Juzgado de primara 
instancia del distrito de la Uai 
Tersidad de esta corte, y mi es 
eribanla, en autos 8'guidos en 
concepto de pobre por don* Da­
tares Fernández Suárez o«u ra 
Ba esposo Dau Biaito Tirado 
La vio, sobra depósito da su per-
eona y alimentos, se oita por me 
dio del presente, que sa inserta 

rá en el DIARIO OFICIAL DE AVI-

803 de esta oipital, á ambos es 
p«8os, cuyo aotual paradero se 
ignora, para que dentro de quin 
ce dias comparezcan ea dichos 
juzgado y escribanía, al objeto 
de hacerles un requerimiento 
acordado en mencionados actos, 
bajo aperoibimieoto que de no 
ooncurrir, les parará el perjai-
oio que huya lugar en derecho. 

Madrid veintiooho de Abril de 
mil noveoientos diez.—El escri 
baño, Fermín Suárez y Jiménez, 

(C.-88), 

Don Antonio H^rnanz y Martin, 
oficial de Sala de la Audiencia 
de Madrid. 

Certifica: Que en los autos se* 
guidos por D R ttnrto Bustillo 
y Rodríguez oon D. Abrnham 
Vázquez, D. Mariano Pairó y don 
Celedonio López Serranillos, se 
bre impugnación del nombra­
miento de sindiooB da la quiebra 
del primero, hsoh» á fav«r de 
los t-es d timos, se ha diotado la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es ooma si­
gua. 

Sentencia número sesenta y 
siete.—Eo la villa y oerte de 
Madril á veintitrés de Abdl de 
mil noveoientos diez.—Ea los 
autos incidentales que ante Nos 
en grado de apelaoión penden 
procedentes del Juzgado de pri­
mera instancia dai distrito del 
Hospicio de esta villa, seguidos 
entra partes de la ana como de­
mandante D. Roberto Bastilló 
R,>drígu*z, del oamerot», repre­
sentado par el procurador don 
Andrés de G-jitia y d*f-indido 
por el letrado D. Mmuel R «vira 
y Serrano, y da otra como de­
mandados D. Abraham Vázquez 
E egido, m«íyor de edad, oasado, 
ab>gadt¡; D. Mariano Pairó Ba-
riz, también mayor de edad, oa­
sado, oomeroiante, y D. Celedo­
nio López Serranillos, mayor de 
edad, oasado, procurador y ve­
cinos de esta corte, respecto de 
los que por su no comparecencia 
en esta Audienoia se han enten­
dí Jo las diligencias con los es­
trados del Tribunal, s«bre im 
pugoación del nombramiento de 
síndicos hecho á favor de los de 
mandados en la quiebra del de­
mandante. 

Fallamos; Qia debemos con­
firmar y confirmamos, con im­
posición de las castas de esta asi­
gnada instanoia á la parte ape­
lante la referida sentencia apela 
da que esa facha diecisiete de 

Febrero de mil noveoientos 
ooho dictó el juez de primera 
instancia del distrito del Hospi-

5 oio de esta oerte, por la que de-
- sestimó la demanda inoidental 

formulada por D. Roberto Bus-
; tillo y Rodríguez, y por tanto á 

dejar sin efeoto el nombramien­
to de los síndicos D. Abraham 
Vázquez Eligido, D. Celedonio 
López Serranillos y D. Mariano 
Peiró, designados en la quiebra 
necesaria de D, Roberto Busti­
llo, á quien expresamente oon-
denó en todas las castas del ín 
oidente. 

Publíquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta een-
tenoia en el DIARIO OFICIAL DE 

Aviaos de esta oorte y Boletín 
Oficial de esta provincia, por ¡a 
no comparecencia en esta Au­
dienoia de los referidos deman­
dados; y á BU tiempo devuélvan­
se los autos al Juzgado oon las 
oportunas certificación y orden. 

Asi por esta nuestra sentencia 
lo pronunoiamas, mandarnos y 
firmamos Manual P. Vellido. = 
Vicente Fernández. = Joaquín 
María de Alos.—Estanislao Cha 
vés.=Antonio Cubillo y Muro. 

Publicación: Leída y publica­
da fué la anterior sentencia en 
el mismo día de su faoha.=Ls-
oenoiado, Joaquín Garriguea. 

Y para que tenga ef acto sa pu­
blicación en el DIARIO OFICIAL 
DE Avisos de epta corte, expide 
el presente qaa firmo en Madrid 
á veinticinco de Abril de» mil no­
vecientos diez. — El ofioia! de 
Sala, Antonio Harnánz. 

(C.-89.) 
EDICTO 

En virtud de providencia dic­
tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido ea este 
Tribunal bajo el nú noroooho de 
orden del año 1910, por lesio­
nes, contra Biitasara García Ma 
rijuan, de cuarenta y dos años, 
soltera, sirviente, que dijo vivir 
calle de Mandizábál, número 
oinoo, piso baja sa ha acordado, 
se cite á ésta por medio del pre­
sente en atención á ignorarse m 
actual domicilio y paradero pa­
ra que el día 20 leí mes da Mayo 
próximo, á las 19 horas del mis­
mo, oomparoaca ante la Sala au 
dienoia de esta Tribunal, sito 
en la plaza de los Mostrases, 
número 2, principal, para la ce­
lebración daljuioio, al cual de­
berá concurrir acompañada de 
los testigos y demás oseiias de 
prueba da qua intenta valerse, 
ea la inteligencia que, de no 
verificarle, la parará el par jui­

cio á que haya lugar en derecho. 
Y para que sirva de oitaoión 

en forma á la referida Baltasara 
Garota Marijuan expido el pre­
sente para su inseroión en el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS, que 

firmo en Madril á 20 de Abril 
de 1 9 1 0 . = » W B.*— Enrique 
Hernández. = El s a o r otario, 
lioenoiado, Manuel Kreisler. 

(B.- 197.) 

EDICTO 

En virtud de providsnoia dic­
tada en el expediente da juioia 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el aún . 449 de 
orden del añ > 1910, por lesiones, 
contra Casilda Giróla, de trein­
ta y un años de edad, casada, 
natural de Piao, ( J ihmima) , 
qua dijo vivir, Plaza de los Mos­
teases, núimro 2, bohardilla, se 
ha acordado se cite a dicha in­
dividua por medio del presente, 
e n atención á ig a arara 9 su 
a c t u a l domicilio y paradero, 
para que el día 20 del m=)s da 
May® próxima, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la 
Sala-au lieaoia da este Tribunal, 
sita en la plaza de los Mosteases, 
núoa. 2, principal, para la oele-
braoióa del juicio, al oual debe­
rá concurrir acompañada de 
los testigos y d^más medios de 
prueba de qua intenten valerse, 
en la inteligencia que, de no 
verificarlo, la parará el per -
juicio á qm haya lugar en dere­
cho. 

Y para que sirva de oitaoión 
ea forma á la referida Casil ia 
García, expido el presenta para 
su inserción en el DIARIO O F I 
CIAL DE Avisos qua firmo ea 
Madrid á 20 de Abril de 1910 
= V . ' B. '=Eariqaa Hwnfiítez. 
=E1 saorótario, liad. M. Kreis­
ler. 

(B.—198.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
Salada lo Criminal.—SJCUÍÓ 1.a 

Ea las causas procedentes del 
juzgado instructor del distrito 
del Centro da esta aorta, segui­
das contra Luis García Pérez 
par el delito da estufa, y en la 
qua as parta al Ministerio Fis­
cal, ha dictada la referida sec­
ción 1.a auto con facha veinti­
siete da los aarriantaa señalan­
do el día seis de Junio próxtrn»y 
hora da una en punta de su tar­
de, para dar comienzo á las sa 
siones del juioie eral, mandando 
se oite á les testigos D. Enrique 
Pobiet, D. Frutos Vioeute y don 
Luis Booanegra, D. Joaquín Ma­
rañóos, D. Ignacio Trigo y don 

Juan Rimero, cuyos actuales 
domicilios y paraderos se igno- , 
ran, como la verifioo por medio f 
de la presente á fin de que com­
parezcan A deoltrar ante la ex­
presada sala, sito en el piso ba­
je del Palacio da Justicia (Sale-
sas) en el indícalo día y hora, 
haciéndoles saber la obligación 
que tienen de ooncurrir á este 
primar llamamiento bajo la mal­
ta da 5 á 50 paaatas. 

Madrit 30 de Abril de 19.0. 
El oficial de sala, Antonio 

Harnanz. 
> (B.-209). 

• - — » • . — . m 

Sección literaria 
UN HÉROE IGNORADO 

La populosa y rica oapital de 
la Ripúbhoa Argentina prepara 
sus mejores galas para celebrar 
el primar centenario de sa inde­
pendencia, á cuyas fiestas con­
currirá a dilegaoiones oficiales 
de todas las naciones, invitadas 
el afecto por 11 gran República 
Su i imarica cea. 

La Madre España estará re­
presentada en la solemnidad di-
oha por distinguí ia dama de la 
R»al Familia, á la oual aoompa 
ñsráa lucilo cortejo de aristó­
cratas, militare»,'literatos y ar­
tistas. L-tS alegrías de los hijos 
S9U también al grías da los pa­
dres, y Fisp*o.a participará leal-
mante del entusiasmo y satis­
facción da aquel extremo ame­
ricano, qua tienen nuestra san­
gre, llevan nuestros apeilidos, 
habí m nuestro idioma y elevan 
á Dios las mismas plegarias. 

Nuestros comerciantes é in­
dustriales s» preparan para lle­
var á la hermosa cipiral de la 
Plata sus géaaros más preciosos; 
nuestros escultores y pintores 
«©ocurrirán oon las flores de su 
ingenio. 

Por todos loa círculos se oye 
lo mismo, parque es el senti­
miento unánime; ia Argentina 
es España y los argentinos son 
nuestros hermanos. La diferen­
cia de nacionalidad política no 
rompe los lazas de amer que 
provienen do una misma sangre. 

Justa ea eets al agria que en 
estos momentos nos embarga á 
españoles y argentinos; paro 
entiendo yo que tambié i es muy 
justo que dediquemos un pnque-
ñ•> recuerda á los difuntos que 
por la nobleza áe ea patriotismo 
son mareoadores de ello. 

Recordemos con respeto y ai-
miración á ios héroes fusilados 

ss99^mssm 

en aquellas orillas americanas, 
en quo hoy luoe espléndido el 
sol de la paz, por defender la 
bandera española, y que nna 
mano piadosa paso sobre sa fo­
sa oomúu una humilde oraz de 
madera an la que se lela la pala­
bra clamor, formada con las ini­
ciales de las sais víotimas de 
guerra fratricida. 

Racordamas tamb'éa al hu­
milde marino catalán que, des­
preciando las amenazas de fusi­
lamiento que sa diotaron contra 
los españoles eo aquellas nueras 
Rapú^üoas, coa aa atrevimien­
to que honrarla á an espartauo» 
sa adelantó á les diplomáticos ea 
machos lastros y arbolé la ban­
dera de la antigua Madre Patria 
en el puerto da Montevideo. 

Este es el objato prinoipal de 
estas lineas: honrar la memoria 
de D. Juan Miraball y Bertrán, 
naoido ea el Masooa el año 1796 
y fallecido en 22 de Marzo de 
1863, habiendo pasado casi toda 
su vida navegando, 

Coa la sublavaoióa de las que 
filaron nuestras Capitanías ge­
nerales da Indias, nuestro oe-
maroio marítimo sufrió an que­
branto, por el estilo del que al 
fio del mismo siglo habla de su­
frir nuevamente oon el finiquito 
de donominacióa colonial eo lao 
Indias orientales y acoidentales. 

El capitán Miramball manda­
ba la pequraa polaora Constan­
cia, da su propiedad, can la anal 
ef otuaba viajas desde Barcelo­
na y Tarr»g >na á los puertos de 
G líala. Paro sa ambición iba 
más 1 j '8, y ao sabía compren­
der el por qué España no ha­
cía la paz con las nuevas repú­
blicas hispaoo-amarioaaas,, pa­
ra disminuir los perjuicios que 
su separación política nos había 
ocasionado. 

Era á últimos de 1834, cuando 
supo por casualidad que en Moa 
tevi neo y Buenos Aires habla 
una carestía completa de vinos 
y frutos propios del clima de 
España. Encontrábase fondeada 
la Constancia eo Tarragona, y 
Miramball confió á su consig­
natario el proyecto que tenia de 
oargar para Montevideo. 

Fué ea vano qaa el comercian­
te ia dijara qaa aquellos gobier­
nos amarioanos habían ordena­
do oañvinew el pabellón español 
y conf isoar todos bienes da los 
españoles; Miramball cargó 110 
pipas de viao, botijuelas de acei­
te, sacas da almendras y avella­
nas, hasta formar un cómputo 
de 140 pipas oatalan, y oficial-
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CAPITULO XXI 

lilenoio.—Yey á contaros un cuento. 

WalierScott, Perveril dú Pie. 

E! piloto Vordc 

üsto pagaba pecos día? deepuós de la 
llegada de madama da Blene á bordo 
de la tSalamacdra:» la noche era her­
mosa como una noche de Provenza, 

solo que la luna se cubrió da un color 
de oobre, y el calor se hizo insoporta­
ble, porque la brisa, que poco antes 
daba un poco fresco, cesó absoluta­
mente. 
%Eatonc.es el mar quedó en calma, tan 
lisa y llana como un espejo en donde sa 
reflejas a el singular color de la luna. 

Maestre Bouquín, gravemente senta­
do sobre Sa madera de respeto, teniendo 
al rededor á los marineros de guardia, 
se entretenía en referirles una da aque­
llas maravillosas historias que en todos 
tiempos se han usado para distraer los 
enojos del servicio. 

Uaos recostados hacia atrás y cru­
zando los brazos, cerraban ¡os ojos co« 
rao para saborear major la miel de las 
relaciones de maestre Bouquín. 

Otros le cercaban poniéadose de co­
dos sobre las rodillas con el cuello es î 
do y con los ojos abiertos como si qui­
sieran tragar sus palabras. 

Otros, en fin, como verdaderos siba­
ritas, no contentándose con un solo go­
ce, dividían sus placeres entre la pipa 
y la narración, que hacióadose ya de­
masiado larga, había sido un momento 
interrumpida. 

—-Figuraos, pues, hijos, decía maes­
tre Bouquín metiendo la caja en el bol­

o-lira de Dios! exclamó uno. 
— ¡Ahí por entonces iba á pescar la 

balandra con aparejo cual si fuera una 
sardina 

—¡Ah! ¡infame caimán, parisiense de 
piloto Verde! d»jo otro. 

—¡¡áilencsc! pronuncié el auditorio. 
—Por entonces, queridos, se acercó 

un ooquito más, 
Y habéis de notar bien que todas las 

velas de! piloto Verde estaban recogi­
das, aferradas, y se botaba porque no 
corría más que un temporal ordinario 
y no era bastante á ii.flar sus velas. 

Pues bien, hé aquí qua de pronto el 
marrajo d«l piloto Verde oomienza á 
correr dos, tres, cinco, diez, quinoe mi­
llas á palo seco y ciando, porque había 
virado por redondo para pellizcar á la 
balandra. 

En e-tte asombro y la admiración lle­
garon á su punto, manifestándose por 
miradas q ;e indicaban sorpresa y por 
gestos expresivos. 

—¡Por entonces, esto sí que es bueno, 
muchachof-l repuso Bouquín encanta­
do con el efecto que producía; esto sí 
que es buetjO, y figuraos el gtzo de la 
baiandrilla b a¡,oa y dorada con sus 
velas azules. Hele aquí que iza en seña! 

de triunfo pabellón es en todos sus pa-
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mtnte despachó su baroo para 
Río Grande del Brasil, pero con 
la intención de entrar en Monte 
video oon la escusa de fuerza 
mayor por temporal. 

Al acercarse á la costa ameri 
cana sintió recelo v entré en 
Pernumbuoo para adquirir aoti 
oias. El cónsul de España en 
aquel puerto, don Antonio de 
Aranaga, en vez de oombatir la 
imprudente y temeraria empre­
sa del capitán Miramb?ll, la 
aplaudió oon entusiasmo y aca­
bé por darle un m&l oonseja, 
que fué el que la Constancia iza­
re hipócritamente la bandera 
brasileña, con lo cual Mirambell 
no podia alegar la arribada por 
fuerza mayor y en oambio se 
hacia culpable de piratería por 
izar un pabellón que no le per­
tenecía. 

Pero nuestro joven capitán ne 
tenia bastante experienoia y 
nada de malicia, y siguiendo el 
consejo del cónsul Aranaga se 
presenté en Montivedeo el 10 de 

N ú m . 100 
Enere de 1835. oon el verde pa­
bellón brasileño en el pieo de 
su poloora. 

Tanto el práotioo como los 
boteros que rodeaban la Vont-
tancia «1 fondear, reoonooieron 
fáoilmente la nacionalidad del 
baroo, y la notioia oorrió veloz 
mente por la oiudad. 

Ya no era posible la retirada; 
asi es que el joven capitán oogió 
sus papeles y en el bote del bu­
que ÍUJ é presentarse á la auto­
ridad del puerto. La entrada an 
la capitanía era para amedran­
tar el oorazón m&s templado. 
El muelle rebosaba de gente; el ¡ 
murmullo pareóla ola de tem­
pestad y todos los señalaban 
con la mano. 

Miramball, oon el alma pen­
diente de un hilo, se presentó 
al capitán del puerto, D. Anto* 
nio de C raballle, que era tam­
bién ministro de Marica, origi­
nándose el diálogo siguiente: 

(Concluirá). 

Xenientea y Alféreces. —Marina.— 
Cesantes Secuestros. Remunerato­
rias. 

sas especies. 8e.986'07 

BASCO HIPOTECARIO DE ESPAflA 
CCNTABLDAD GBNER4.L 

. f t Situación en 

ACTIVO 

Cartera de valores. . . . . . . . . . 

Inmueble de la Sociedad... . 
Semestres á cobrar de présta-

Préstames sobre valores y do-

Fincas del Banco procedentes 

ídem id. vendidas á plazos.... 

Intereses devengados y no ven-

Cuentas corrientes 

Ejercicio en 1909 

Talaras nominales en depósito 

PASIVO 

30 de Abnl de 1910 

3i Marzo i g i o 

PoSetíS 

30 000 000,00 
5.153 987 42 

11 317 15 
19 122 698 97 

127.038 771*84 
783 000 00 
595 897'01 
10 000 00 

2,479.691,52 

1.884 859'62 

11.271 752'54 
2.143.71724 

990 660'49 
581 864 15 

1,102 954,80 

1.691.5.37*77 
234 910 92 
117.466.39 

244.417.449'86 

449 632,59739 

50.000,000,00 
4.188 904,22 
2000.000,00 

127.033.730,83 
1.830.911*62 

10.884.095*25 

3o Abril 19io 

Pesetas 

30 000.000 00 
3.461 136 61 

2 100 00 
17 987 685,37 

128,027.643 30 
713000 04 
595 897 06 
10 000.00 

2.479,691,52 

1.644.213-84 

11542 825 93 
1.947.83917 

1 009 223 54 
588 202 75 

1.014.067-75 

2.275 683'89 
235 732 37 
157.440,56 

243 917.499 86 

447.609.883 51 

50 000.000.00 
4.188 904 22 
2.000 000,00 

127.036.730.o3 
1.731.229'43 

11.278.945-42 
Semestres anticipados de prés­

tamos hipotecarios 
Intereses corridos y no venci­

dos de las cédulas hipoteca­
r i a s . . . . . 

ídem y amortización per pa­
g a r . . . . . . . . . . . . ; . . . . 

Efectos á pagar 
Pagos diferidos de préstamos 

hipotecarios 
Ganancias y pérdidas? 

Remanente de años anteriores. 
Ejercicio de 1909 
WemeHl910 
Aoreedores de valores nomi­

nales en depósito. 

6.463'65 

2.553.660*00 

860.344*47 
6.94180 

3.430.770,09 

404.586.62 
1.305.166,12 

706.572 86 

7.344*26 

423 45666 

519,577*14 
6.941,80 

3.871.15029 

404.586.62 
1.305 166.12 

918.350 81 

244.417.449*86 243.917.499 86 

449,632.597*39 447.809.88351 

Madrid 30 de Abril dal910.^Sl jdía de la Contabilidad ge 
naral, F. Valle.^V.* B/«El gobernador, J. de Laiglesia. 

DIRECCIÓN GENERAL 
BE LA 

H ü ICUX MUS 
Los individuos de Clases Pasivas 

«.ue tienen consignado el pago de 

sus haberes en la Pagaduría de esta 

Dirección pueden presentarse á per-

eibir la mensualidad corriente des­

de las doce de la mañana á las cua­

tro de la tarde, en los días y por el 

orden que á continuación se expre­

san: 

Día 7 

Montepío Militar de la F á la Ll. 

—Jubilados.—Comandantes. 

Día 9 

Montepio Militar de la U & la Q. 

--Montepío Civil de la M, a l a Q,— 

No'a: En los días 10 y 11 se veri-

! fleará el pago de las nóminas de ha-

] beres de altas, supervivencias, re-

í Bidentes en el extranjero y todas las 

{ nortinas sin distinción, y el día 12 

• las de retenciones. 

Observaciones 
1.a No se abonará haber ni pen-

! sión alguna sin que los perceptores 

exhiban al pagador las nominillas ó 

papeletas de cobro. 

2 * Las viudas y huérfanos de­

berán entregar en la Pagaduría, en 

el momento del cobro, los certifica­

dos de existencia y estado expedidos 

por los Jueces municipales del dis­

trito á que pertenezcan, desde el día 

25 del actual en adelante. 

3 a No se admitirá certificado 

aiguno que carezca de la declaración 

suscrita por el interesado ó intere­

sados si son dos ó más los partíci­

pes, de que ne percibe a otro haber 

de fondos generales, provinciales, 

municipales, ni pas vos de la Real 

Casa, üebiendo los apoderados es­

tampar se firma al pie de la propia 

declaración coaao garantía de que 

han ¡recibido el citado documento 

directamente de su poderdante y de 

que responden de la identidad de 

las firmaa de los mismos. 

4. a Los apoderados de acreedo­

res que por BU categoría justifiquen 

mediante oficio, estamparán en él 

su firma con igual objeto. 

5.a Los que justifiquen fuera de 

esta corte, tendrán cuidado de ex­

presar en oi justificante, no sólo el 

pu=blo, sino ta jabién la provincia á 

éste corresponda. 

6.a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, ¡o harán á su ruego y 
presencia y á satisfacción del paga­
dor «los particulares que perciban 
haberes ó dos contribuyentes, ha­
ciendo constar la clase á que perte­
nezcan. 

7.a Para el pago de retencionesj 
se exigirá á todos los acreedores que 
perciban des le tres en adelante, la 
presentación del justificante de ha­
ber satisfecho el último trimestre de 
la contribucióu industrial como 
prestamista; llenando igual requisi­
to los que cobren como apoderados 
de un prestamista. Los que alegasen 
no haber hecho operaciones de prés 
tamo oon posterioridad á la fecha dei 
último recibo, lo justificarán pre­
sentando la papeleta de su baja en 
esta industria. Los representantes 
Síndicos ó Sociedades anónimas, 
que prestan sobre sue dos ó pensio­
nes autorizados por sus estatutos-
deberán acreditar el cobro da las reí 
tenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se ha­
llan al corriente en el pago á la Ha­
c i e r a de la contribución qu« es co­
rresponde. 

Madrid 21 de Abril de 1910.— 
El director general, Cenón del Ali­
sal. 

Intervención de Consumos 

(Jasco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

dei impuesto de Consumos en Js se­

mana del 23 al 29 de Ab.il, ambos 

inclusive, según estado fecba 6 del 

actual, remitido por el arriendo en 

cumplimiento de la condicióa 29 del 

contrato: 

Sección 1.a Beiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r a 

1 a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 272,83189 

ídem 2.* Arbitrios ex­

traordinarios muni­

cipales sobre di ver-

Total 309.867'96 

Recaudado por la Administración 
municipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida.. . «0*28 
Fielato de Valencia... 20,22 

Total. 80*50 

Recaudación obtenida en las zonas 
concertadas en los días del 23 al 29 
de Abril, según los datos facilitados 
por los representantes de las mia-
mas en cumplimiento de la base 8.* 
de los contratos celebrados y partes f 
remitidos per los empleados muni- f 
cipales de servicio en ios fielatos: 

Zona de Aragón 762«08 ! 

Bilbao 2.397*74 j 

Castellana 778*74 

S e g o t i a . . . . . . . 665*97 

Toledo. 738*24 | 

Total 5.422*72 ¡j 

Madrid 6 de íáa o de 1910.— Bl \ 

jefe de la Intervención, 5S. Melgo a 

brista J. Ste k, la muñeca mecániaa 

BiNAVENTE. — A las 5 1[2— 
Las estrellas. - La reina mora.—Los 
diablos rojos.— En estado de sitio. 

Cinematógrafo en todas secciones. 

COLISEO I : ERIAL.—\ las 6 . -

El hagar ale.re. — Vencedores y 

vencidos.—Volverá este mundo.— 
Agua fueite.— ví^má Úrsula. 

A las 4 y 1:4 y 8 y 1[4.- Secciones 
speciales de películas 

—SALÓN NACIONAL. A las 7. 
—Amor á oscuras y Horas dichosa, 
luces©.—Aire de fuera. 

SALÓN MADRID, - A las 7 . — 
Éxito de Napolitana, bailarina — 
Petite Paraguaya, danzas orienta, 
les. 

M4RTIN. -A'as 6 y 1[2.-La il­
la de los Suspiros —El decir de la 
gente.-Gracia y Justicia.—La isla 
pe los suspiros. 

ROMEA.—Artísticsa película». — 
Grandes éxitos de The flegris, Ls 
Valkyria y Las Mascotas. 

PARQHR; ZOOLÓGICO DHL RE­
TIRO—&e han recibido varios ejem­
plares que Uamaránla atención en­
tre ellos un joven elefante de la In­
dia, una foca del Polo Ñor!», ca 
bras da Nnbia, gacelas. 

NOVICIADO.—A las 6.—La mar, 
cha de Cádiz. —Las Barracas.—Ni á 
la ventana te asomes.—Noahe de 
nieve.— Las barracas. —Ni á la ven 
ana te asomes. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 6 DE MAYO DE 19ÍÜ 

I 
V£X*NE0 W MLñ 

Se alquila un piso bajo y 
otro principal, amueblados; 
calle de Tallistas, núm. 15.— 
Darán razón en dicha casa en 
Avila y en Madrid, San Ro­
que, I, bajo. 

VALORES DEL ESTADO 

4 *¡f„ perpetuo.—Al erntado 

Sede F, de 50 000 pesetas nomiusleá 
E, de 25 000 » » 
D, de 12 500 
O, de 5 000 
B, de 2,500 
A, de 500 
H, de 200 
(>„ de 100 

En diferentes seríes . 

A plato 
SERVICIO flE L4 PLIZH f Fin co?r?ien 

DÍA S 

87 95 
87 95 
88 00 
88 45 
88 45 
88 45 
88 i-i 
88 40 
88 m 

88 15 

PARA BL 

8 DE MAYO DE 1910 

Oficial general de! día ^xcelen- | 
tí simo 8r. D. Francisco Rosales. i 

I 
Parada: Figueras y Navas. I 

Jefe d© Parada; señor comandan- I 
te d9 Estado Mayor Drnelto Guil- | 
mani. | 

Imaginaria ám idem: Señor co- I 
I 

mandante de Figueras, D. Juan f 
Moscoso. i 

Guardia del Keni Palacio: Navas, I 
• I 

una sección del 5,° Mentido y 22 i 

caballos de la Reina. 1 

Jefe da día: Señor comandante del !| 

5.' Montado D. Aatanio Acuña. 
i 

Imaginaria de idem: Señor coman- | 
te de Ferrocarriles D. Arturo Sola. | 

I Visita de Hospital:- Segundo capí- I 

tan del 1." Montado. 

Reconocimiento de provisiones, | 

Segundo capitán de la Reina. 

Bl gennral gobernador, 

BASCABAN. 

Espectáculos para hoy 
PRINCESA.—A las 9.-Despedi­

da de la Compañía.—Aire de pri­

mavera. 

COMEDIA--Compañía española 

de opereta.—La viuda alegre.—For-

narina. 

LARA.—A las 6 y l [ 2 . - ( V e r -

mouth doble).—Los pelmazos y 

Francfort. 

A las 9.-Roberto el diávolo.— 

Crispía y su compadre.—Los hugo­

notes (doble). 

A P O J _ 0 . " A U Í 7 . — E l cabo pri­

mero.—Juegos malabares. - El amo 

de la calle. —El método Górr.tz. 

GRAN TEATRO.—A las 7 . -Oi -

nematógrafo nacional.-Bohemios. 

—La manzana de oro y El país de 

las hadas (doble). 

COülCO. A las 7.—Los perros 

de presa (doble, cuatro actos). 

ESLAVA.—A las 7.—La corte de 

Faraón.—La alegre doña Juanita.— 

La copa encantada.—La corte de 

Faraón. 

PARISH.—A las ». —Compafii-

internacional qne dirige William 

Parish. 

ROYAL KURSA^L (Salón Regio 

—Grandas atracciones.—Grande éxi-

0 de Mlle. Maty y el célebre equili-

Carpfta* representativas de títulos de deuda 
amortisabh ai 4 por 100. —Al contad J 

\ Serie E, de 25 000 pesetas nominales . . 
» D, d* 12 500 » » 

I. » G,de 5 000 » » 
I • B, de 2500 . » 
f » A, d© 500 • » 
i En diferentes series 

DÍA * 

87 35 
87 35 
87 40 
87 95 
87 95 
87 95 
87 95 
87 95 
bl 90 

00 00 

5 .'.,-"-•-." %9('úi$.*—Al contado 
Señe F, de 50 000 pegatas nominales 

» E, tíe 25 000 *> 
» D, de 12 500 i 
» ü , de 5.000 
& B, de 2.500 * 
» A, de 500 s i 

En diferentes seríes , . . . . •« . 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acctones 

Banco de España . . . . . . . 
Banoo Hipofeeeaiio da España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Uü-óa Española da Explosivos. . . 
Banco de Uaswíía. . . . . . . 
Banco Hi&pauo Americano. . > . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azuoare?a España.-

Prefet entes . . . . . . . . 
ídem id. id. id.-—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gra!. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Cftambarí. . . . . . 
Mediodía de Madrid, . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A, . . . . . 

» Norte da España. . . 
Banco España! da! Rio da la Plata . 

Obligaciones 
Céduiag del Banoo Hipotecario . . . 

94 70 
94 75 
94 90 
94 80 
94 80 
94 95 

102 45 
i0¿45 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 

94 80 
94 80 
94 80 
94 80 
94 80 
94 80 

102 90 
102 90 
i 02 85 
1« 2 85 
i 02 90 
102 85 
102 85 

! 463 00 
272 00 
382 00 
329 50 
110 00 
149 00 
139 00 

i 81 00 
24 00 

298 00 
1 99 50 

81 00 
73 00 ! 
99 25 
83 60 

52 70 

461 00 
00ri 00 
3S3 00 
00 00 
0 0 00 
150 00 
138 50 

77 00 
22 00 
00 00 
0 ,00 
90 00 
00 00 
00 00 

" (¡0 00 
560 00 

103 10 Í02 40 

Rmmm general ie pésetes nominales negociadas 

4 por i 00 perpetuo, ai contado . . 559 500 
ídem, fin corriente . . . . . . OOü 000 
ídem, fin próximo „ . „ . . , 00» 000 
Carpetas del 4 por Í00 amortiz&ble. 76 5^ 
5 por lct0 amortisable . . . . . 356.500 
Acciones dei Banoo de España . . 17 500 
ídem del Básico Hipotecario . . . 0 00 
Idemde Sa Arrendatara de Tabacos 9 500 
\zucareraa.—-Preferentes. . . . 56 500 
ídem ordinarias . . . . . . . 84 ; 00 
Cédulas del Baaco Hacar . . 2 000 

Oambios sobre el Extranjero.-—Francos negociados 

Cambio 06 775. 

París> á la vistas total, 650.000, 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á la vista, tota'i, 5.000. 

. Cambio medie, 26.91. 

Imp. de Alíredo Alpnso, BarbieTí, 8.—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid

http://127.036.730.o3
http://Ab.il
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Año OLíli Sábado 7 de Mayo 1910. 

Q R Á I M S A S T R E R Í A 

ESPECIALIDAD KN TRAJSS DK KTIQUKTA 
O R Ü 9 5 , S 

I ORO, PL1TA ! JOYAS I 
f * 
| S S COMPRAN | 
l A ALTOS PRECIOS % 
• NADIR YiDASin ALHU ISSIH CONSULTAR ® 
# — m 
w # 
8 PE1LIQROS. lt T 13 • 
9 ® 
S JOYE^I A M AORI D f 

CASAS RECOMENDADAS 
ib 

LA PAJARITA,, 
(USA SSPR0I1L M CAR4MÍL0S Y BOMBONA 

P OBSTA DEL SOL, 6 

Msummmamm, 
Núm 100 

m 
m 

;Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San íelipe Neri, nüm. 4 

TALLER DE RELOJERÍA 
= 13, BELÉN, 13 

; Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronometre-
j repetíoiones, eto. Ouidado de relojes á domioilio por precios convenció 
1 nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, B e l é n , 13, b a j o 

A las señoras 
La agranitada piffa m m \t la salta te Hicaáa Corté?, auna­

ra 10, regala ásm fíviraiaijraa a i frasqaiti, para prusbi, de la 
aio rival « AílU k DIVI!? I», qm riaae las ünáj >r 33 oja lioi iaas da 
higiene, y ouyas resultados para la suavidad y balleza del outis 
i&a verdaderamente maravillosas. 

E S C U P Í A > i A l ) K L Ñ V 
inst i tuto Internacional de en«eña«za 

Bimtor: Enrique Ro|er.-Serrano, 70.-Ma5r¡5 

PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 
fa¡S U 9 

1A.QA-0EMI** M Í L ^ A R E S 
A C ¡ B O J D-fi 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE UE FAXT :RÍA 

\Exprofesor de la Acide una de su arma, e® minador que ha side 
en la misma durante seis convjcatoriat 

PR0FS3OR 4D0G0MP sí MI 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abanarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

% ULTO! 

% 

¿Quien no gasta el vino del Despicho Gentral de la* 
Bodegas de Aavakarnero? 

áQDELQJENOLQlA PROBADO 
• P R E C I O S 

Arroba de 16 litros, íiato, 4 y 4'50 pesetas. 
ídem id. id. Id., añajü, 5"50. 
Blaaco, primera ciase y úaioa, 5850. 
Probad ei moscatel da esta casa á l'5ü pesetas bo­

tella. 
s, A w o a o e s o í o s , s 

NOTA.—Embotellado 0«SO céntimos más. 

ora i f l l r 

#sllililflfllllll!lll!!llll!llf|fllfff|ffff# 

COLÜGI ) DEL CARDENAL C^NüROS 
— d e p r l o u r a y segunda e u s t e a s a » — 

llüfffll) AL INSTJTDTO K M !«!) 
DESDS 1881 

«•WPWMllwOTWñ. 

COSTANtLiLA DE SANTIAGO, NÜM. 6, 1-° 
— , — , „ . . « » — _ , 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DEU3AD3 
Doctor en Gtencias Piste» Matemáticas 

Este Colegio es Higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por sus amplios locales é independencia absoluta La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á ¡os alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente) por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual sa encuentra á cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la ensefianza primarla en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
basta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes; 
MIMEKA KiraKtANZA Peída* 

Oíase de párvulos. 
ídem elemental. 
Idaaa superior . . . . . . . . . 

SBQUNDA «SSBffANSSA 

Una asignatura , 
Dos ídem 
Primer curso completo.., 
Cualquiera de ios siguié ates. „ 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Golegio.es puoiícar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1993 
á 1909 que fuá el siguiente: 

10 
16 

20 

20 
35 
36 
46 

PREMIOS 

a s 

Sobresalientes NOTABLES 

130 8 0 

APROBADOS j Saspaasosj 

12 

TOTAL 

ase 
m • 

Este Colegía admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, eu las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

tSHJ~! 
¡JS8M 

¡ÉHN 

REGALOS FOSiriJOS 
en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne­
ceseres, 500 modelos ea ooisiüos de señora, é infi­
nidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratee, 

27, ÉMÍmmimm, 21 

M*3 

• • - • 

M Í 
MH 

M i 
M 
re] 

MMfe 

ORO 

II 

* i base de salicilaíojáe iísimto y de cerio 

m 

i 
í 
m 

*p«B«ra t ío» p e r e l ffir. LCPEZ HORA 

Medicamento insustituible en todas las afecciones de. apa­
rate ga«tf«-l».testisiai: muy poderosamente seguro en las dia­
rreas, y soore «aas en as ae ios niños, sean ó no provocadas 
por la dentición. 

Exigir en el precinto la isarca registrada, 
Se venden en ias buscas farmadía; en ca«s de los isíieres 

Pérez, Martin, Velasco y Gompafila, y en la de sa autor; Ver-
gara, 11, Madrid, 

m 
m 

M 

plata, galones; perlas, brillantes y esmemUm. 

- _ _ WáP80: ZAB4G0Z4, 6, PUT£giá 

MuBhimm de &ÜMSÉÚM~^' 
Alcobas, lavabos, armarios de luaa y oíros obietos Je 

utilidad procadeates de préstamo. 
Orias, 8? y 33, entresueSoe 

a í f t i t i o 

Toáe su valor por alhajas y ¡papekím M Monte, 

PBÍNQIPE, 2 

REaiISRADOR GARCÍA FKRU 
&l mejor a*?«ratii>o.~-FMmzoia,8 y consultas, de nuevo i 

una y de cinco á ocho.-—CARMEN, 18. 

Gaieria Literaria 
FUNDADA EN 1845 

á carfo de ú. José Fernández ¿trias 
¡BUaiSOB DB LA HEBBDBBA BB OIBQO MUB0U 

Administración y Talleres: 

ícaDemia De Dibujo 

na, tarla y noohe ^ H r í í ; 7 ° l a s e 8 P 0 P m a Q a " 

4 r c o * Swto María, 43, 3." dreha. 
(Soy Augusto Figueroa). 

[ f g r T M A D R I D 

î sssssssssí! 
NO VENDER 

OAHMEN 

TALLER DEJ JOYERÍA 

á U B E L 1 f £«MIÉRE 
S25, QUAI PO/ir«AyOü:--BAro/IACFflAJiCM> 

La Compatanio 
ÍGAJA BSSrjRA OS s 

MaOOSiOi HArAICULUDA |j j 

os de ratitas, hipetasas, tastameatarías, | f l 
toa dd íi iüas, Goúcoé ojm^reiaias, recia- III 
F. V. y tua&&í, deeiaraoiói harederos, l | j 

Anticipos de rentas 
coaíratació 
macioaes l..... j uf*u &•<**, aaoiaraaiói h¿ 
certifloaoioaas, represaatajioaes, pateates y marcas 

A L M , [ R 4 N T « , 1 5» B A J O . » 
de 9 á II y de 3 á 9 g l 

Foseo del Prado, M da^éicuJo {anees Trajimros)! 

| ba esta Bodega, por ser ca¿i.úa y adaiiuistrada por el propio 
feosecuero, BU aiaujcta y cuilau con d^maro naa productos para 
Ltreueriujs ni púutiúo, áo «xuajauía c«(iu«d, sirvióadotoa a domici-
flio UesUti üuairu liaros en oarni, eiuóotelladjs desje seis botellas 
¡y «jít ei edi*oi..uiautimo ua litro ó una botella á los siguientes i«ecius: 

1 Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
peseta*; nnli .ro á 0'á6, U'35, 0'4ü y 0'4S; uua botella 3j4 litro, 
ü'au, U<!ó, Ü'JU y Ü'35. 

.tíiaauu, uoradu o pálido á sais pesetas arroba f O'SO céntimos 
outeiiu.—JHO vendemos ios domingos, 

Teléfono núm. IQOi. Pagos al contado. 

^ a u iUZ eiectnoa, íimores, teléfonos, parai-rav^ « « 
toree y montaje de toda olase_de aparato^ 

m '™-'""-"' ' í '- '-~i«..a»«i«c» 
" " " • " • " i . » . . . . , . .,.. 

Curación rápida y sepra 
**«.'".*.«.*«.... 

BN ¿Oa lid 
!*ao« tfa norma® 

(PROVINCIA DB ZARAGOZA^ 

viaje oémededesd^PamplenaTdesfeJMa n U 8 a t e a i é r t í a a iel Bainearie. aawaj^tiíaj, 

<4 la de Jonis, inmgtutitién del 

QRAH HOTiSI, 

Ayuntamiento de Madrid
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